
Compañia de Transporte Provincial de Pasajeros 
“CIUDAD DE PALANDA” CIA. LTDA. 

Palanda-Zamora SIN 

odon dd roda RÍA l 

Palanda, 16 de diciembre del 2011. Y: 

Dra. Cristina Guerrero Aguirre. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA. 
Loja - 

De mi consideración: 

Yo, MARIO FELIPE GODQ 

Compañias, comunico quel 

“ciudad de Palanda”, se ha 
detalla: 

| do 

| aga, LAO 

=> 

Y CUEVA, en mi calidad de Gerente de la Compañía de 
Transporte Provincial de Pasajeros “Ciudad de Palanda”, 

A Ba 

Nose, inje Sra 

CS osssledas ANN 

ante usted comparezco y 

manifiesto, que dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de 
en la Compañia de Transporte provincial de Pasajeros 

realizado la cesión de participaciones que a continuación se 

  

] 
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CEDENTE CESIONA PARTICIPACIÓN | VALOR HPO DE 
INVERSIÓN 

Keimer — Troadio | José Baltazar | Número de | 5 46.00 USD. Nacional. 

Castillo Jaramillo 

CL 110255050- 

4, 2 

  
Capa Cuenca 

YC. 1. 110146613. 
participaciones 

que se cede: 48 / 

Valor nominal de 
cada participación: 
$ 1.00 USD.         
  

  

Se deja constancia que la pr 

socios y participaciones con 

Se adjunta la escritura públi 

Sin otro particular que comu 

de Participaciones. 

Atentamente, 

   etipé Godoy Cueya 
GERENTE DE LA COMPAÑ 
“CIUDAD DE PALANDA?”. 

560644 
047992   

ta de cesión de participaciones. 

A 

ASIAN. 

Paz ri TOA Na POnTrj +eb PROYiNciaL DE PASAJEROS | 
aaa nl “CIUDAD DE PALANCA. 

DALANDA. ECUADOR 
e _ 

7 

7 

esente cesión de participaciones se halla en el libro de 

fecha del día sábado 05 de noviembre del 2011. 

nicar, le solicito se reafice el registro de la presente Cesión 

ÍA DE-FRAÑSPORTE PROVINCIAL DE PASAJEROS 
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CESION DE [PARTICIPACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
TRANSPORTES PROVINCIAL DE PASAJEROS “CIUDAR: 
PALANDA” Cia Ltda. 

CUANTÍA: $48.00. 

En la ¡ciudad de Palanda, cabecera cantonal del mismo 

nombre, provincia de Zamora Chinchipe, República del Ecuador, el día 

de hoy, lunes, siete de noviembre de dos mil once, ante mí, doctor 

KLEVER ALULIMA BENITEZ, Notario Público Primero Encargado 

del cantón Pal da, comparecen, por una parte, el señor KEIMER 

TROADIO CAS ILLO JARAMILLO, de estado civil divorciado; y, por 

  

  

portadores de su 

votación, person: 

vecinos de este 1 

eleve a escritura ] 

literalmente es de 

de escrituras públi 

de participacione 

OTORGANTES.- 

público, por una 

JARAMILLO, de 

Notaría Primera d: 

noventa. y nueve, 

Carga Ciudad de 

aprobación de la 

resolución Nro.9 

     

      
   

JOSE BALTAZAR CAPA CUENCA, de estado civil 

ecientes declaran ser ecuatorianos mayores de edad, 

¡respectivas cédulas de ciudadanía y certificados de 

, capaces para obligarse y contratar según derecho, 

gar, a quienes de conocer doy fe y me solicitan que 

pública la minuta que me presentan, la cual transcrita 

|'tenor sigue: “SEÑOR NOTARIO”.- En el protocolo 
cas a su cargo dígnese incorporar una minuta de cesión 

, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

¡Intervienen en la celebración de este instrumento 

parte, el señor KEIMER TROADIO CASTILLO 

estado civil divorciado, a quien en lo posterior se lo 

nte “EL CEDENTE”; y, por otra parte, el señor JOSE llamará simpleme 

PS CAPA CUENCA, de estado civil casado, a quien en lo 
e Y 

efectos de este mismo contrato se lo llamará 

CESIONARIO”. Los comparecientes declaran ser 

” ecuatorianos, mayores de edad, vecinos de este lugar. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES S.- Uno. Mediante escritura pública otorgada ante la 

el cantón Loja el dieciséis de marzo de mil novecientos 

se constituyó la compañía Cantonal y Provincial y 

Palanda “CARPALANDA” CIA. LTDA., con la 

Intendencia de Compañías de Cuenca, a través de la 

9-3-1-1-127 de fecha veintiuno de abril de mil 

novecientos noventa y nueve e inscrita en el Registro de la Propiedad del 

cantón Chinchipe, 

novecientos noventa y nueve, Dos. Posteriormente mediantesésesjgyra 

pública de cambi 

social y estatutos de la compañía cantonal y provincial y de car 

de Palanda Carpalanda “Cia Ltda”, celebrada ante el 

bajo el número uno, con fecha nueve de junio de mil 

os, 

    

    

p de denominación, ampliación y reforífia de E 

   



Pr S del cantón Loja con fecha seis de abril de dos mil cinco; y, a 

ES e de la aprobación expedida por el señor Delegado de la 

ES erintendencia de Compañías en Loja, mediante resolución Nro.05. 

CL.059 de fecha dieciocho de abril de dos mil cinco, resuelve: 

APROVAR.- a) El cambio de denominación de la compañía 

COMPAÑÍA CANTONAL Y PROVINCIAL Y CARGA CIUDAD DE 

PALANDA CARPALANDA CIA. LTDA. Por la de COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PROVINCIAL DE PASAJEROS CIUDAD DE 

PALANDA CIA. LTDA.; y, b) La ampliación del objeto social y la 

reforma del estatuto social en los términos constantes en la referida 

escritura. La resolución antes referida se encuentra legalmente marginada 

con fecha cuatro de mayo de dos mil cinco en la matriz de la escritura - 

respectiva existente en los archivos de la Notaría Pública Primera del 

cantón Loja; y, de igual forma se encuentra inscrita en el Registro de la 

Propiedad del cantón Palanda bajo el número uno de fecha nueve de 

mayo de dos mil cinco; y, Tres.- Los socios de la compañía, reunidos 

legalmente en la junta general extraordinaria y universal de socios, con la 

presencia de todo el capital social, el día sábado cinco de noviembre de 

dos mil once, acordaron, por una nimiedad, AUTORIZAR al señor socio 

Keimer Troadio Castillo Jaramillo, para que transfiera todas las 

participaciones que posee en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

PROVINCIAL DE PASAJEROS CIUDAD DE PALANDA CIA. 

LTDA., a favor del señor el señor JOSE BALTAZAR CAPA CUENCA, 

de estado civil casado. TERCERA: OBJETO.- Con los antecedentes 

expuestos, el señor Keimer Troadio Castillo Jaramillo, cede en venta real 

y efectiva a favor del señor José Baltazar Capa Cuenca, las cuarenta y 

ocho participaciones que tiene en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PROVINCIAL DE PASAJEROS CIUDAD DE PALANDA CIA. 

LTDA., con todos los derechos y obligaciones inherentes en las mismas. 

CUARTA: CUANTÍA.- El precio de las participaciones que se venden es 

el de CUARENTA Y OCHO DOLARES AMERICANOS ($48.00), de 

contado que el cedente, declara haberlos recibido, a su entera satisfacción 

y en moneda de curso legal, de manos del cesionario. QUINTA: 

ENTREGA DEL CERTIFICADO.- Se deja constancia que él cedente : 

entrega al cesionario, al momento de suscribir esta escritura, su 

certificado de aportación, para que sea anulado y la compañía pueda 

¿Ei giro a nombre del cesionario. SEXTA: ACEPTACIÓN.- - El 

¡2 "cesjonario; 9), Acepta la venta realizada a su favor. SEPTIMA: 
(EIN gIÓN Y MARGINACIÓN.- Las partes quedan facultadas para 

Y inscripción de esta: escritura en el Registro respectivo, la 

¡ón cotrespondiente en la escritura constitutiva de la compañía y   
   

     



  

    

    

  

T
E
 

las demás anotaci 

PROTOCOLIZA( 

esta escritura y fol 

- 
pnes y marginaciones que fueren del caso. oCTA Pi 

'IÓN DE DOCUMENTOS.- Se protocoliza ju(Ko ¿On 
ima parte de ella, la copia certificada del acta (F<sBión, 

en que se autoriza la presente cesión. Hasta aquí la minuta que'j No con 

los documentos al 

escritura pública 

aceptan en todas y 

señor Doctor Jo: 

Abogados de Loj 

observaron los p 

leída que les fue 

conmigo en unida 

Notaría, de todo 

Jaramillo, — C.I] 

C.1.1101466132.- 

-Se otorgó ante 

la sello, signo y fir 

  

RAZON : Da 
E —JJ——— == 

que reposa en 

TICIPACION DE 

CIAL DE PASAJE 

cesión que had 

      

hexos y habilitantes que se incorpora queda Bevada a 

con todo el valor legal; y, que los comparecientes 

cada una de sus partes, minuta que está firmada por el 

ge Castro P. ABOGADO afiliado al Colegio de 
con matrícula número cuatrocientos cincuenta y cinco 

la celebración de la presente escritura pública se 

'ceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, 

a los comparecientes por mí el Notario se ratifican, 

de acto quedando incorporada en el protocolo de ésta 

cuanto doy fe.- Firman) Keimer Troadio Castillo 

102550504.- José Baltazar Capa Cuenca, 
El Notario: Dr. K. Alulima B.- 

hn, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, que 

mo en la misma fechy y Jugar de su celebración.- 

  

    
ROS * CIUDAD DE PALANDA * CIA. LTDA. 

e el Sr. Keimer Troedio Castillo Jara 

millo, de estado civil divorciado en favor del Sr.- 

José Baltazer 

itura celebx 

Notaría Pri » 
Cqiúciembre del 

     

Capa Cuenca, de conformidad con la es- 

ada el díe 07 de noviembre del 2011 € 
mera del centón Palanda.- Loja, 013 de  



“DA INSCRITA LA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, mediante 
la cual el señor Castillo Jaramillo Keimer Troadio, cede la totalidad de las 

participaciones que posee en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PROVINCIAL 
DE PASAJEROS “CIUDAD DE PALANDA CIA. LTDA.”, a favor de JOSÉ 

BALTAZAR CAPA CUENCA, otorgada ante el Dr. Klever Alulima Benítez, 
Notario Público del cantón Palanda, con fecha siete de noviembre del año 

dos mil once, que contiene en la copia que antecede, inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Palanda, bajo el número (3), con fecha 
quince de noviembre del año dos mil once. 

Palanda, 15 de noviembre del 2011 

APTA PRIMERA 
" CANTON LOJA Ñ 

pr FÉ QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE          

  

FREGISTRADOR 
de la Propiedad del Cantón Palanda 

Foie a e 
IATA cn! s 
HALA O AO 

    

a
  



: Compañia de Transporte Provincial de Pasajeros 

“CIUDAD DE PALANDA” CIA. LTDA. 
'Palanda-Zamora Chinchipe-E cuador. 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
PROVINCIAL DE PASAJEROS “CIUDAD DE PALANDA” CIA. LTDA. CELEBRADA EL 05 

DE NOVIEMBRE DEL 2014. :   

  

   

  

En la ciudad de Palanda, ntón Palanda, provincia de Zamora Chinchipe, República del 
Ecuador, el día sábado cinco de noviembre del año dos mil once, en- et. lócal: social de la 
Compañía se reúnen los socios señores: JIMÉNEZ _ELORES ABRAHAN, CRISTOBAL, 12. 

(Y AMARI ABARCA ISIDRO EDGAR VÉLEZ CHINCHAY.SEGUNDO HERNAN) CASTILLO 
ISAJAS 3, (CASTILLO BRAYO JOSÉ KLEVERS”CASTILLO 

DARWIN FABRICICO MENDIETA LUZURIAGA MARCO /3GODOY CUEVA 
MARIO FELIPE)? GODOY, CUEVA _MA CASTILLO 'BRAV: TARO 

- DARÍO! PÉREZ_ABAD IGNACIO REINALDONCHUQUIMARCA GUAYANAY FILEMÓN. 
HORTENCIO *.CORDERO| CASTILLO MOISESS CASTILLO JARAMILL 
TROADIOS/ SEGUNDO MISAEL JARAMILLO QUEZADA, éste último actúa en nombre y 
en representación de los herederos del señor Eusebio y Misael Jaramillo León! y como 
heredero a la vez que lo les, de quien en Vida Tue socio de Ta antes mencionada 
Compañía, esto es el causante Eusebio Misael Jaramillo León; representación que la 
ejerce conforme a lo estipulado en el instrumento público otorgado con fecha 31 de 
mayo del 2010, en la Notaría Primera del cantón Loja. Todos los presentes suman el 
ciento por ciento. del capital social de la compañía y resuelven constituirse en Junta 
Universal de socios para tratar el siguiente orden del día: . 

  

1.- Autorización de la cesión o transferencia de las 48 participaciones que tiene el socio 

CASTILLO JARAMILLO K =IMER TROADIO dentro de la Compañía de Transportes 

Provincial de Pasajeros “Ciudad de Palanda” Cia. ltda, a favor del señor JOSÉ 

BALTAZAR CAPA CUENCA! 

Bajo la presidencia de su titular señor Castillo Brayo Lautaro Darío y actuando como 
Secretario el señor Gerente de la Compañía señor Godoy Cueva Mario Felipe, se instala 

la sesión y de inmediato se procede a tratar el punto del orden del día: Luego de algunas 

deliberaciones y análisis al respecto, los socios de la Compañía Provincial de Pasajeros 

“Ciudad de Palanda”, por ubanimidad RESUELVEN: Disponer o autorizar la sesión o 

_ transferencia de las 48 participaciones que tiene el socio señor CASTILLO JARAMILLO 
KEIMER TROADIO en la Compañía Provincial de Pasajeros “Ciudad de Palanda”, a 

favor del señor JOSÉ BALTAZAR CAPA CUENCA, quedando este último aceptado como 

nuevo socio de la mencionada Compañía. 

    

   
    

para que surta los efectos legales previstos en la Ley de Compañías, la presente acta 
ia. mada por cada uno de los presentes. 

    

   

, PETRA io TRANSEDnTEl 
¿ PROVIFCIAL DE PASAJERO    

y Flores Sr. isidro Edgar Amar Abarca   
  

  

 



  

  

Sr. José Klever Castillo Bravo - Sr. Darván Fabricio Castillo Namicela 

   
Sr. Marco Vinicio Mendieta Luzuriaga Sr: Mario Felipe Godoy Cueva 

Sr. Marco Tulio Godoy Cueva 

Sr. lgnacio Reinaldo Pérez Abad 

   

    

> 
E 
L 
"a o 
AA      

  

cuina. 

l Provincia, 
AHSPUATEZR: DE PASAJEROS | 

“CIUDAD DE PALANCA! 
“al INDA-ECUALG,: 

EPIA | 

     
 



   

        

  

        
    

paa “h ETRE ANSPO PRO MINCIAL DE PASAJEROS 
«CIUDAD DE PA LANDA, aa Sal PALANDA-ECUALE: 

2 Sr. Mario Felipe Godoy Cueva 

_ GERENTE - SECRETARIO. 

NOTARIA| PRIMERA 
CANTÓN LOJA AN 

POY FÉQUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE 
ES AUTENTICA DE SUJORIGINAL. 

 



  

    
| 1 ACTA DE POSESION EFECTIVA.- 

2 A FAVOR DE: Sie. JOSEFA ANGELA QUEZADA 

ABARCA 

CUANTIA: INDE TERMINADA. E
 

Mapi. 

En la ciudad de Loja, cabecera del cantón 

del mismo nombre, República del 

i Exuador, hoy día lunes treinta y uno de 

mayo del año dos mu dea, alas diez horas de lamañana, ante mi, 

Dortor Ernesto ipiestas Ármijos, Notario Primero del canión Loja 

a.- Cormparece los| señores JOSEFA ANGELA QUEZADA 

| ABARCA, vimda, Beatriz Policarpia Jaramillo Quezada, Albita 

| Catalina Facamillo zada, Yolanda Bibliaaa Jaramillo Quezada, 

£uwa Soledad Taramilio Quezada, Segundo Misael Jaramillo Quezada, 

A
 

      

   
     

   
de Loja, legalmente capaces para contratar 

es de sus códulaz de ciudadanía, a quienes de 

O e 

No, . 10 

A ECUADOR 

1 “onocer doy fe- q) Los comparecientes solicitan se les conceda la 

9 posesión efectiva pobre los bienes habido a nombre de su extinto 

92 espasa y padre respectivamente: Eusebio Misael Jaramillo León; b) 

24 Queel extinto EUSEBIO MISAEL JARAMILLO LEÓN, falleció 

¿5 el cuatro de ¿ula del dos mil nueve, en ta ciudad de Quito, sin 

26 otorgar testamento] quedando la compareciente y sus hújoz como 

27 únicos y universales herederos, <) Que por el fallecimiento del señor 

2% Eusebio Misael Jaramillo León, los comparecientes se convierten 

> CERA Ñ  
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- HKMRD, país origen Japón, Motor N04CTT15385, color 1 blanco;=> 

. Catalina, Yolanda Bibliana, Aura Soledad, Segundo Misael y Dalila 

3 A id is ? - 
AT 

ha SS 
2 | 
o en dos legítimos dueños de los bienes exisientes a nombse del * 

extinto, especialmente sobre un vehiculo de' los siguientes 

características: Plaras: ZAMO872, Marca HINO, clase OMNIBUS, — | 
tipo Bus Costa, año de fabricación 2009 Modelo, XZU423L- 

color 2 blanco. Chasis JHFYT20HX92001742, Tonefaje 6.00 T, 

<ilimirale 4009, matriculado en Zamora, en el año 2009, y, Los 

derechos y obligaciones de socio en la Compañía de Transporte : 

Provincial de Pasajeros "Ciudad de Palanda” Ciz Ltda- Ál efecto 

y, enejercicio de la fe pública de la que me halld investido y, de 

conformidad ata facultad prevista en el numeral “doce del artículo 

dieciocho dela Ley Notarial, incorporado por la Ley Refurmatoria 

de fa Ley expedida el cinco de noviembre de mil novecientos 

noventa y seis y promulgada en el Suplemento del Registro Oficial * 
número sesenta y cuatro de ocho de noviembre dél mismo año, he 

recibido la declaración juramentada de la señora JOSEFA ANGELA 

QUEZADA ABARCA, y sus hijos Beatriz Policarpix, Albita 

Esther Jaramillo Quezada, según consta de la escritura pública 

celebrada el veinticinco de mayo del dos mil diez, ante mi, Notario . 

Primero del cantón Loja, dactor Exnesto Iglesias Armijos, cuya copia 

certificada se agrega a este expediente, Se han cumplida con los 

requisitos previstos y exigidos en la Ley Notarial, por tanto, en mi 

cilidad de Notario Primero del cantón Loja, concedo y queda 

concedida la Posesion Eféctiva en forma prutndivisa, abre los | 

bienes antes descritos, existente a nombre del extinto “Eusebio | 

Misael Jaramillo León, 2 favor de la señora JOSEFA ANGELA — ' 
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QUEZADA ABARO 
BLBITA CATAL 

y autorizan al señor Él 

- este instrumento anto 

  
SOLEDAD, —SEGU 
JARAMILLO QUEZ 

y representante de los 

Quezada, para que al 

cúyos actos de admin: 

  

A, y mus | hijos BEATRIZ POLICARPIA, 

f “ YOLANDA - BIBLIANA; - AURA 
O MISAEL" "Y DALILA- ESTHER 
$, quienés libre y volintariamenie designan 

hs: Segundo Misael Jaramillo Quezada, tenedor 

bienes del extinto, así mismo'por intermedio de 

lizar al señor Ing. Segundo Misael faramillo 
Intinistre el vehículo antes descrito, dentro de 

tración lo facultan para “que realice todos los 

irómites que sea necerarión eñía Comisi ssión Proviñicial de Transito o de 

Zamora Chinchipe y 

padiendo firmar todo 

la :máiriculay A la 

pueña matricnlor el vehiculo” antes indicado, 

los documentos que sean necesarios inchuido 

ez que designan y antorizán, para que les   
    necesarios por los 

de cónyuge e hujos, 

la ; Compañía de Tr 

de Paáalenda” Cia Ltda, 

Leún, fue socio de 
yacha  padicipacion 

cuales está el poder 

añía de Transporte Provincial de Pasajecos 

asporte” Provincial de Pasajeros “Ciudad 

ya que el extinto Eusebio Misael Jaramillo 

de un dólar cada una, facultades entre los 

concurrir e intervenir en la Junta General 

o Cooperativa de Transporte con cuarenta 

formada por todos los socios y que es el Órgano supremo de la 

compañía, Posesión E   ectiva que se concede en forma proindivisa, FS, 

$ E
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

2 

23 

24 

25 

27 

dejando a salvo los derechos de terceros, es decir sin perjuicio de 

tos mismos. Fi original de esta diligencia se incorpora al protocolo 

de escúburas. publicas de esta Notaría extendiendo copias 

certificadas de la misma, a efectos de que se proceda a inscribia en los 

registros públicos correspondientes... Para constancia de lo expuesto, 

suscribo la presente Acta Notarial, de todo lo cual doy fe.- 

CUMPLASE.- (firmas del Dr. Emesto Iglesias Ármijos ¡Notario 

Primero del cantón Loja ...ooooooioanconinnonoccnonocincnonon ono : 

Concuerda «con su ongimal en fe de ello, com esta 

PRIMERA COPIA, que la sello, firmo y signo pn la cigdad de 

Loja, el mismo día de su celebración - 

  

ARIA PRIMERA 
NOTAR! TÓN LOJA A 
OY FÉQUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE 
ESÁUTENTICA DE SU ORIGINAL. 

    

     


